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dones contenidas en el informe--declaración realizado para cada una de
la3 elecciones de ias 10 Asambleati citadas.

PalReio de Congr,:>sos dp los Diputados, 2 d", diciembre de HUKt -El
prf>sident<' 't\jl:'<::tor Padrón Pdgado.-·F,l Secn>tario primero, Diego .Jordano
Salinas.

Artículo 4

Se priorizarán, según lo establecido en ~os articulos 1, (', y 4. 3, de
las oas,'s gf'neraks, 103 proyectos presentados por grupos de organizaciones
no gubernamentales para su ejecudón cOlYunta.

(En suplement.o apart.t' se publican los informes-dec1araciones del Tri
bunal de Cuentas sobre las cuenta'i remidd~ por los partidos, fede·
raciones y agrupadones que concurrieron a las elecciones a las Asam-

bleas Legislativas del 26 de mayo de 1991.)

Artículo 5.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.'\ 2, de las bases generales,
las organizaciones no gubernamentales de desarrollo que sean beneficiaria..<;
de las ayudas reguladas en la presente Orden deberán acreditar previa
y documentalmente a la recepción de dichas ayudas la apertura de una
cuenta bancaria exclusiva para las subvf'nciones del Ministerio df' Af\untns
Exteriores.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Lo que comunico n V" E.
Madrid, 26 de enero de 1994.

SOLANA MADARlAGA

Excmo. Sr.. Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y para
Ibemamérica.

Segur' lo establecido en la Orden de 29 de marzo de 1993 (.Boletín
Oncial del ¡'~stado', de 13 de abril), por la que se regulan las bases generales
para la concesión de subvencIOnes a organizaciones no gubernamentales
de desarroHo e instituciones sin fines de lucro que realicen actividades
en el campo de la cooperación internacional para la ejecución de proyectos
de cooperación al desarrollo, en adelante bases generales, el Ministerio
de Asuntos Exteriores convoca el concurso de ayudas y subvenciones a
or~ani7.aciones no gubernamentales para la ejecución de proyectos de coo'
peración al desarrollo por un valor total de 755.716.000 pesetas con cargo
al Programa 134A, artículo H, concepto 4 del Presupuesto de este Ministerio.

Se complf'menta lo eslatlleddo en las bases generales en los siguientes
términos:

En uso de las facultades conferidas por la Orden de 26 de marzo (if,

1992, por la que se regula la concesión de becas y ayudas de formación,
invpstigación, intercambio, promoción y de vüijes y estancia de ia Agencia
Española rle Cooperadón Internacional,

Esta Presidencia, en virtud de las competencias atribuidas en el artícu
lo 6 del Real Decreto 1G27/1988, ha resuerto publícar las becas y ayudas
de l.'studio conc.'edidas ep.. e! período de octubre a diciembrE de 1993 a
los beneficiarios que se incluyen en el anexo, con el detalle de mesLS,
importe y demás condiciones establecidas en la Resolución de 22 de enero
de 199:3 (<<Boletín Oficial del Estado. de 5 de febrero), convocatoria de
becas y ayudas de estudio 1993/1994 del ICMA.

3166 ORDEN de 26 de fm€ro de 1994 para la concesión en 1994
de ayuda..o,; y subvenciones a II'royectos o programas de coo
peración al desarroUo que reali-een. los organizaciones no
gubernam~ntales.

3167 RESOI..UClON de 17 de enero de 1994, de la Agencia E'spa
ñola de (;ooperaC'ión lnternucional, por la que ~e ordena
la publú:ación de las becas y ayudas concedidas a estu
diantes árabes del curso académico 1993/1994, dp.l Inst'itnto
db' Cooperación con el Mundo ATabe (lCMA).

Artiruio 1

El plazo de ;)resentación de proyectos en la Oficina de Planificación
y Evaluación de la Secretaría de Estado de Cooperación Internacional
y para Iberoamérica por parte de las organizaciones no gubernamentales
que deseen concurrir a estas ayuda.<; y subvenciones expirará el 10 de
marzo del año en curso. La Comisión de concesión de subvenciones comen
zará sus reuniones a finales de abriL

Primero.-Conceder beca.." y ayudas a los estudiantes que se rl"lacionan
en el anexo.

Primer beneficiario: Chafika Kortebi.
Ultimo beneficiario: Sammy Belaid.

Madrid, 17 de enero de 1994.-La Presidenta, Ana María Ruiz-Tagle
Morales.

ANEXO

TImos. Sres. Director general de! Instituto de Cooperación con el Mundo
Arabe y Secretario general de la AECI. Madrid.

Relación nominal que se cita de becas y ayudas concedidas (nuevas
y renovaciones) de la convocatoria general del leMA 1993/1994. Becas
cuyo importe mensual es de 85,000 pesetas, más seguro médico no far
macéutico y matrícula en centros oficiales o privados especializados

Que detennine la agencia (leMA)

1·10-93/28-2-94 M Renovación.
1-12-93/30-9-94 M Nuevo.

1-12-93/3(}'9-94 M.
1-12-93/3(}'9-94 M.
1-12-93/3(}'9-94 M.
1-12-93/30-9-94 M.
1-12-93/30-9-94 M.
1-12-93/30-9-94 M.
1-12-93/30-9·94 M.

1-11-93,131-7-94 M Renovación ..

1. Ailouzi Esmail
2 Akhabbach Houda .
3. Berrad Farida
4. Boudra Said
5. Chadghan Arafa
6. Chekround Rachid
7 Dahbi Salah Eddine

1. Aicha Alami

Marruecos:

Nuevos:

Argelia:

1. Chafika Kortebi .
2. Malika Abdelaziz

De conformidad con el artículo 4, L de las basl's generales se establece
lo siguiente:

a) Se rf>sen'a un 5 por 100 de los fondos de la presente convocatoria
a proyectos a ejecutar en los sig~lientes sectores:

Campañas ~scolareRde educaci<1l1 al desarrollo.
Carnpañas dp sensit>ilización de la opinión pública española.
Intercambio de experiencia", entre organizadon"'s no gubernamentales

de desarTflllo dd norte y del sur.

b1 s.~ financiarán acciones de cooperación en paises árabes consis
tentes en el envío ;y permanencia por un plazo de tf'~S meSt$ de expertos
para ]a identifkación y formulación de proyectot:; e. los citados países.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de las bases generales
se pri.)rizarán aquellos pl0yedos que tomen en consideración alguno o
varios de los siguientes aspectos:

Enfoque de desarrollo humano (concentrado en las áreas de educación
y atención de ¡.;alud primarias) cuyo objetivo sean lo~ sectores máA vul
n'~rables de la población.

Integración y participación dE los bcnefidar;of: umto en el diseno como
en la ejecución de los proyectos.

Refor¡~amient()de la capacidad de autogestión de los beneficiarios,
AtenClon "d desarrollo sostenido con consideración especial del impacto

dl' IS-pnefo:;i áej impacto medioambIentaL


